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RESOLUCION R. Nº   6279 - 2026-CU-UNFV 
 

                     San Miguel, 19 de enero de 2026 
 
Vistos, los Oficios Nros. 337 y 405-2025-D-EUPG-UNFV de fechas 26.09.2025 y 31.12.2025, 
respectivamente, del Director de la Escuela Universitaria de Posgrado de esta Casa de Estudios 
Superiores, mediante los cuales remite para su ratificación la Resolución Directoral N° 942-2025-
EUPG-UNFV de fecha 26.09.2025, modificada con Resolución Directoral N° 1372-2025-EUPG-UNFV 
de fecha 30.12.2025, que aprueba el Calendario Académico de los Programas de Maestrías y 
Doctorados de la Escuela Universitaria de Posgrado de esta Universidad para el año 2026, 
correspondiente a los periodos lectivos 2026-I y 2026-II; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú señala: “Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen 
por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; en ese mismo sentido el 
artículo 8 de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, señala que, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido 
en la Constitución, la presente ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los 
regímenes normativo, de gobierno, académico administrativo y económico; 
 
Que, mediante Oficios de Vistos, el Director de la Escuela Universitaria de Posgrado de esta Casa de 
Estudios Superiores remite para su ratificación la Resolución Directoral N° 942-2025-EUPG-UNFV de 
fecha 26.09.2025, modificada con Resolución Directoral N° 1372-2025-EUPG-UNFV de fecha 
30.12.2025, que aprueba el Calendario Académico de los Programas de Maestrías y Doctorados 
de la Escuela Universitaria de Posgrado de esta Universidad para el año 2026, correspondiente 
a los periodos lectivos 2026-I y 2026-II;  
 
Que, mediante Informes Nros. 1208-2025-ONRA-OCAA-VRAC-UNFV y 003-2026-ONRA-OCAA-
VRAC-UNFV de fechas 01.12.2025 y 06.01.2026, respectivamente, la Oficina Central de Asuntos 
Académicos señala que es viable ratificar la Resolución Directoral N° 942-2025-EUPG-UNFV de fecha 
26.09.2025, modificada con Resolución Directoral N° 1372-2025-EUPG-UNFV de fecha 30.12.2025, 
que aprueba el Calendario Académico de los Programas de Maestrías y Doctorados de la Escuela 
Universitaria de Posgrado de esta Universidad para el año 2026, correspondiente a los periodos 
lectivos 2026-I y 2026-II;  
 

En mérito a la opinión de la Oficina Central de Asuntos Académicos contenida en Informes Nros. 1208-

2025-ONRA-OCAA-VRAC-UNFV y 003-2026-ONRA-OCAA-VRAC-UNFV de fechas 01.12.2025 y 

06.01.2026, a lo señalado por el Vicerrectorado Académico en Oficios Nros. 017 y 030-2026-VRAC-

UNFV de fechas 07 y 12.01.2026 y estando a lo dispuesto por la señorita Rectora en Proveído N° 0216-

2026-R-UNFV de fecha 14.01.2026; el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria Nº 162 de 

fecha 19.01.2026, acordó aprobar el Calendario Académico de los Programas de Maestrías y 

Doctorados de la Escuela Universitaria de Posgrado de esta Universidad para el año 2026, 

correspondiente a los periodos lectivos 2026-I y 2026-II; y 

 

De conformidad con la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y el Reglamento General de la 

Universidad, la Resolución R. N° 9709-2021-UNFV de fecha 31.12.2021 y la Resolución R. N° 479-

2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022;  
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SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobar el Calendario Académico de los Programas de Maestrías y 
Doctorados de la Escuela Universitaria de Posgrado de esta Universidad para el año 2026, 
correspondiente a los periodos lectivos 2026-I y 2026-II, documento anexo que en tres (03) folios, 
debidamente sellado y rubricado por el Secretario General, forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Los Vicerrectorados Académico y de Investigación, las Facultades, la 

Escuela Universitaria de Posgrado, la Dirección General de Administración, así como las Oficinas 

Centrales de Asuntos Académicos y de Registros Académicos, dictarán las medidas necesarias para 

el cumplimiento de la resolución 

  

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

 

 
 

 

Dra. CRISTINA ASUNCIÓN ALZAMORA RIVERO 
   RECTORA     Abg. ENRIQUE IVAN VEGA MUCHA 

 SECRETARIO GENERAL 
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